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En las instalaciones de Ia Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada Planes de Renderos Calle al Parque
Balboa Km 10 1/2, casa Las Neblinas # 189. A las trece horas con cuatro minutos

del dia dieciocho de marzo del dos mil veintiuno, se HACE CONSTAR: Que

habiendo recibido solicitud de información por parte del señor_
_con Documento Único de Identidad número_
-quienrequiere:

- Solicito copia de ¡nforme o certificación laboral de haber laborado en el año
2019 para ASOCAMBIO.

- Organigrama de la estructura de la Dirección General de Centros Penales.

Y con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, j. Art. 4 Lit. a, b, c, d, e,
f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública la suscrita

RESUELVE: dando cumplimiento a los articulos antes descrito de la Ley de
Acceso a la información Pública especificamente en Articulo 69 enlaces,

describiendo en el mismo, donde el oficial de información será el vínculo entre

el obligado y el solicitante. Esta Unidad solicito a través de memorando
UAlP/OlR-073/2021 de fecha 06 de marzo de 2021 al jefe de personal de Tiendas

Institucionales de la Dirección General de Centros Penales, quien dio respuesta

mediante memorando TlU-0155/2021 de fecha 17 de marzo de 2021,
correSpondiente a “numeral 1” en donde comunica, que Ia Unidad NO cuenta con

Ia información relativa a la ONG ASOCAMBIO, debido a que es una entidad de
carácter privado.

En cuanto a “numeral 2", esta Unidad descargo del portal de transparencia de esta

dependencia “organigrama de la estructura de la Dirección General de Centros
Penales.

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a ia información Pública
wwwdgcpgobsv

Planes de Renderos Calle al parque Balboa Kilómetro 16 3/: casa Las Neblinas # 139 Panchirnalco.
Teléfono 2133-7265. 7070-0240.
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POR TANTO. _
Esta Unidad entregaa_resolución y

fotocopia simple de organigrama de la estructura de la Dirección General de
Centros Penales, que también se encuentra en portal de transparencia en enlace

httpszllwwwtransparenciagob.sv/institutions/dgcpfdocuments/oroanigrama
emitido al correo_dirección señala para recibir notificaciones.

Queda expedita el derecho del solicitante de proceder a presentar Recurso de
Reconsideración, el cual es potestativo conforme Io establece el articulo 128 de Ia

Ley de Procedimientos Administrativos LPA, siendo el plazo para interponer dicho

recurso según el articulo 133 LPA, de diez días contados a partir del día siguiente

de la notificación; o interponer recurso de Apelación que tiene carácter preceptivo

Articulo 124 LPA y podrá ser presentado ante el Instituto de Acceso a la Informacion
Pública o ante el Oficial de Información que haya conocido del asunto de
conformidad con el articulo 82 LAIP, que sera’ de quince dias contados a partir del

día siguiente de la fecha de notificación, de conformidad con el articulo 135 de la

Ley de Procedimientos Administrativos.

NOTIFÍQUESE. _

Oficial de Información
lYVcg

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Informacion Pública
ww.dgop.gob.sv

Planes de Renderos Calle al parque Balboa Kilómetro 10 V2 casa Las Neblinas # 189 Panchimaloo.
Telefono 2133-7265. 7070-0240.



Estructura Organizativa
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